
DEL MARTES I,° DE SETIEMBRE DE I 8 I 2.

Año quinto de nuestra gloriosa revolución,
T primero de nuestra sabia Constitución.

CORTES.

Dia 5 de agosto—La comisión de Just'cía en el ex-
pediente sobre lo ocurrido en Santiago entre la* Junta de
provincia y el cabildo de aquella santa Iglesia, con mo-
tivo de la celebración de la festividad de S. Fernando, y
el aniversario del Dor de mayo, exponía: que el proce-
dimiento del cabildo con respecto á la'Junta es ¿n texi-
do de insultos hechos á la magestad de la nación : que
los escándalos se llevaron hasta al extremo, y que no acer-
taba á distinguir que fuese mayor en su línea, si la au-
dacia de los canónigos de Santiago, ó la moderación del
Capitán general: que por la sucesión de hechos se podía
inferir que el cabildo habia tenido por objeto conmover
al pueblo baxo el pretexto de religión , como acostumbran
otros que detestan la saludable institución de Cortes, y que
han trabajado incesantemente por destruirla: finalmente,
la comisión después de acumular una multitud de refle-
xiones deducidas de los documentos del expediente, con-
cluía que se castigase de una manera exemplar el exce-
so del cabildo de Santiago; que remitiese las bulas que
parece existen en aquella Iglesia sobre excomuniones, y
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vo objeto era contradecir el dictamen de la comisión y
apoyar los procederes del cabildo; pero el Sr. García Her-

para lo sucesiro en quanto al lugar que deben ocupar
la Junta, Ayuntamiento &c. en la capilla de Santiago,
quando se celebren funciones públicas de Iglesia á que
tengan que asistir. El Sr. Ros dio á leer un papel, cu-

que previo el Informe de la Regencia se fizasen reglas7 SS

reros tomó la palabra, y conviniendo en que el lenguage
del preopinante era disimulable en un individuo pertene-
ciente al cuerpo que defendía, notó, empero, que en aquel
escrito se insultaba á S. M., sentando que en cosas de
esta especie no debía entender el Congreso por falta de
autoridad. Sobre esto hizo muchas y sabias reflexiones; acri-
minó , presentando hechos, la conducta del cabildo ; ad-
virtió á S. M. la necesidad de atajar estos desafueros, cu-
ya tendencia era á la destrucción de las Cortes , ó por
mejor decir á la total ruina de la nación... recomendó
el porte del pueblo de Galicia, amante de la Constitu-
ción , amante del orden y amante de las Cortes; pero
indicó los extravios de otros que no son pueblo, cuyos
pasos se han dirigido á introducir la confusión , y con
los que están de"acuprdo algunos papeles impresos en Ga-
licia, que también se amoldan al proceder del cabildo;
finalmente, después de haber hablado con la firmeza y
energía que se debe contra los malvados, que para per-
vertir la tranquilidad, desacreditar el Gobierno, y apo-
yar la tiranía, los abusos de esta especie, y las prácti-
cas mas absurdas se escudan con el sagrado nombre de
la religión, tentando así sorprehender al incauto pueblo,
para que se arroje ciegamente sobre los defensores de sus
conciudadanos; concluyó apoyando el dictamen de la co-
misión. (El público dio. repetidas pruebas de la aprobación
con que oía el discurso de un representante digno del pue-
blo español ). El Sr. Torrero deshizo algunas equivocacio-
nes que contenia el voto del Sr. Ros, y desaprobó la con-
ducta del cabildo.... Por último, puesto á votación el ín-



Sr» Alonso López: con motivo del lisongero aspec-
to que en el dia presenta la península, hizo 6 propo-
siciones : i.a que la Regencia haga saber á todos los put-

forme de la comisión, se aprobó en lugar de la prime-
ra parte una proposición del Sr. Mexía, hecha á resul-
ta de la oposición que manifestó el Sr. Luxan á la que
hizo el Sr. García Herreros, fixando el dictamen de la
comisión i y en su conseqüencia se determinó: que para
reparar el escándalo ocurrido, y que en lo sucesivo sea
mas respetada la autoridad, disponga la Regencia lo con-
veniente, a fin de que, oyendo previamente al cabildo,
castigue exemplarmente al culpado, dando cuenta al Con-
greso del resultado.=Los demás extremos del dictamen
de la comisión quedaron aprobados.

El ayuntamiento de Santiago por medio del general
Castaños, después de recibida la Constitución, da gra-
cias al Congreso por haberla sancionado, manifestando
los sentimientos de orden y patriotismo que animan al
pueblo de Galicia.=E1 ayuntamiento de Lugo, por el
mismo conducto manifiesta lo'mismo.=El ayuntamiento
de la Coruña sobre lo propio, añade que se ha dado
á una plaza de aquella ciudad, en que se publicó la
Constitución, el nombre de . plaza de la Constitución,
en laque luego que se pueda, se erigirá un monumen-
to alusivo.—Sr. Capmani; que asi como Napoleón da
su nombre á plazas, edificios públicos &c, en toda la
monarquía se llame plaza de la Constitución, la plaza
principal en que esta se haya publicado, y que este
acontecimiento se inscriba en una lápida.=Sr. García
Herreros: convendré con la idea del Sr» preopinante, siempre
que V. M. se haga obedecer como Napoleón ; pues vale mas.
la execucion de una sola orden , que un vocabulario
entero de voces bonitas.=Se aprobó la proposición.=Se
leyó otra exposición del ayuntamiento de Orense, igual
á las de los otros.=Sobre todas la resolución acostum-
brada.



Todos los menestrales de la ciudad de Santiago debieran
presentar á D. Agustín Trasmonte por haberle elegido Re-
gidor una enhorabuena semejante á la que dio la corporación
de sastres de la ciudad de Cádiz á su compañero. D. Agus-
iin Clolet.

"El gremio de maestros sastres se ha llenado de un jú-
bilo inexplicable al saber la elección de regidor de esta
ciudad, hecha en V. S. La sabia y liberal Constitución,
presagio cierto de nuestras futuras felicidades, nos ha res-
tituido estos derechos; y el gremio, que felicita á V. S.
con -motivo tan plausible , espera de sus luces y probi-
dad que llenará los deberes de un encargo tan arduo
como honroso y elevado."

blos que vayan quedando libres, lo grata que a s,do

á S. M. su constancia: 2.a que se encargue especia'mcn~
te á la Regencia que haga executar el decreto de seno-
ríos en los pueblos que vayan saliendo de la es-
clavitud ; 3.* que se supriman las cargas y gavelas que
indebidamente pagan los pueblos, tales como el voto de
Santiago, y el que al mismo Santo hizo Felipe IV : 4.a
que el Congreso concluida que sea la discusión de ar-
reglo de tribunales, prefiera la del expediente sobre re-
partición de valdíos &o. y otras leyes agrarias: <.a que
según las leyes queden abolidos en los curatos congruos
los llamados derechos de estola ; y que se convoquen con-
cilios provinciales que examinen este y otros puntos: 6.a

que para restablecer ó formar la disciplina eclesiástica se
convoque á la mayor brevedad el concilio nacional, con
arreglo á lo mandado por las Cortes.=:Se acordó que la
secretaría las distribuya á las comisiones respectivas.
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T el Sr. Trasmonte debería dar la siguiente contestación.
españole;: La dignidad que envuelve



este nombre reside en cada uno de los.Individuos del gre-
mio de maestros sastres, del mismo modo que en los mag-
nates y poderosos, en cuyas familias se vinculaban antes
los cargos municipales. A esa dignidad, y á la ilustración
del pueblo gaditano, he debido el de regidor , cuyas im-
portantes funciones exceden á mis luces. Aplicaré, pues ,
las que tengo; y no me desdeñaré de escuchar á quantos
se dignen instruirme de los defectos que observen, y del
medio de enmeudarlos. El gremio, cuya felicitación me
lisonjea, debe cooperar por su parte á la conservación de
la augusta prerogativa de ciudadano, cumpliendo las leyes,
sirviendo á la patria, y justificandocon sus obras que son
dignos de aquel nombre, mas brillante hoy por sí solo que
el de los mariscales de una nación envilecida y degradada
baxo el cetro del tirano que ha constituido á los franceses
en verdugos de quantos se resisten á cometer infamias.1'

'<DH*0"

XA TERTULIA VESPERTINA JUNTO Á SANTA SUSANA.

lino : dex_uas cu

Pop. Vaya... vaya... ya entiendo á vm... Vms. los rancios res-
piran siempre por la llaga., al paso que son unos ignoran-
tones y unos bestias que no merecen comer ni aun paja: la
prueba la tengo á la vista, en esos noticiones que vm. nos
encaxa, y que vm. sé traga ccuio nr J

mos las noticias del Norte. y bchsériu

Beltran: Á que Bonapartc retrocedió 70 leguas; que fué bati-
do ya tres veces por los Rusos; que no tiene que comer

Ísu excrcito, debiendo sin duda perecer Bonaparte en el pre-
ciso termino de este año, como que desde natividades def
tnismo pienso vivir á pierna suelta , sin temor alguno de que
me echen- contribuciones, y que con achaque de la guerra
me quiten.... pero aun....

Abate: ¿ De que se trata hoy Señores ?
Celidonio : De las buenas noticias que hemos recibido por el correo.
Popular: ( ¿A que se reducen?

7

D. Tristan, D. Celidonio, el Abate Picolinas, el Sr. Poptdar y
D. Beltran.
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Celid. Sin duda quiere vm. qttft hablemos de la elección que
se está haciendo de los Regi(ío"res y de los...

Trist. Señores, buenas tardes... sepan vms. que tenemos ya Ayun-
tamiento, y..,.

Ao.-.te: Hola l ¿ y quienes son los electos ?
T. Si señor... todos... todos...
A. Pero vamos : dígalo vm. con mil diablos y pronto.
T. Todos... á mi satisfacción...
A. Varaos de una vez... no-se ahogue vm.
T. Fueron electos Alcaldes los mismos que había, á saber: D.

Joaquín Florez y D. Domingo Vales.—Los Regidores por el
orden de su elección los siguientes: D. Francisco Montene-
gro, Df Francisco Xavier Losada, D. Julián Suarez, D.
Pedro Vermudcz , D. Miguel Cotón ,. D. Agustín Vales , D.
Anselmo Cabello, D. José Oiores, D. Francisco de Ponte, D.
Francisco Xavier Gándara, D. Francisco Caaveyro y D.
Agustín Trasmonte.=:Procuradorcs síndicos D. Simón Pedro-
sa y el Conde de S. Juan.=. ¡Que tal! ¿no son buenos?

Celid. Bonísimos; pero...
Tris. No hay pero que valga.,.
Pop. Si hay pero y muchos peros.... fué nula la elección y

basta Voy á contar los-, peros. Primero.: que se infringió
la ley en dos artículos de la Constitución; segundo, que
con algunos no hubo la delicadeza que es precisa en esta
especie de elecciones. En la elección de D. Pedro Bermu-
dez y D. Simón Pedrosa se quebrantó y despreció el art.

317 de la. Constitución, que dice: para ser alcalde, regi-
dor ó procurador síndico se requieren, cinco, años á lo menos
de vecindad. y residencia en el pueblo ; es así que estos dos
señores no tienen cinco ni aun tres años de vecindad y
mucho menos de residencia : luego &c. En la elección de
D.. Agustín Vales,, D. Joaquín Flores y D. Francisco
Gándara no. se tuvo ó no . quiso-tener presente el art. 318

Íde
la misma, que dice: no podrá ser alcalde, regidor ó pro-

curador síndico, ningún empleado público de nombramiento del
rey, que esté en exercicio; es así que los dos primeros son
catedráticos de esta real Universidad por nombramiento del
Rey y con exercicio , y. el tercero también tiene cédula real por
ser secretario contador del gran hospital con la particularidad
de que deberá rendir cuentas ante el Ayuntamiento por haber
manejado caudales de esta.obra pía &c. &c. luego &c. Segundo:
no hubo bastante delicadeza en la elección de algún otro, como



Abate. Eso huele á milagro, y sino á pandilla.

Cel. Esas tenemos? la expresión es muy anfibia: ¿«tienta aca-
so que Napoleón venga á redimirle? ¿ ó acaso que alguna
revolucioncifla favorecerá sus odiosas pretensiones ?

T. Quinto: dicen que en un escrutinio hubo 28 rayas, en
vez de 2 ¡>

protextó con-
Pop. Barrullo ! Barruilo.l
T. Tercero: se sabe que D. Joaquín Flores

tra la elección hecha en il, y no s© le oyó.
Pop. Bueno va ello!
T. Quirto: dicen que un cura ha soltado la necia especie

de que esto luego se acabaría

Tris. Si hemos de obrar con esa delicadeza, sepan vmds.
que hubo algunas nulidades mas.

Celid. Veamos.

en la de D. Francisco Montenegro, quien aunque haya sido un
sugeto de luces , en el día ya sexagenario, no está capaz de
coadyuvar al bien del Estado, como los que gozan de una edad
media; así como con D. Francisco de Ponte , quien se halla de
vocal de la Junta de Comisión de esta ciudad y partido, de-
biendo por tantorendir cuentas y dar razón de su comisión ai
Ayuntamiento futuro. Agrégase á todo esto que Montenegro y
Losada no debieran haberlos nombrado, porque como regidores
antiguos también habrán de dar razón de la inversión de los
caudales de propios y arbitrios, de los caudales y rentas del
lazareto de S. Lázaro, y de otras muchas cosas que no son de
este lugar.

Bel. De esa manera estamos lucidos; nada se hizo de pro-
vecho.

T. Primero, que no es posible que en Santiago no hubiese
mas artesanos dignos de ser elegidos que uno: yo creo
que no faltan de todos oficios sugetos capaces de desempe-
ñar el cargo de regidor, especialmente por quatro meses*.

Pop. Bueno 1 Bueno! Bien haya el pueblo de Cádiz, que
eligió un sastre entre sus regidores, quien io hará tan bien
como el mas guapo

3

T. Segundo: que los electores pasaron á formar una acta,
por la que se prohibió elegir ningún elector, siendo así
que la ley no lo prohibe, y se sabe que se estableció la
tal acta después que fué nombrado alcalde D. Domingo Va-
les , que era elector , sin contar á mas que este señor votó
á su tío D. Agustín.



Visto y examinado por el Conse;o con toda circuns-
pección y detenimiento el proceso formado contra el ca-
pitán de navio retirado D. Juan de Villavicencio y Fu-
ga-, acusado ele sospechoso ó infidente á la Patria en la
época de la rendición del fortín y plaza de Vigo, y du-
rante su mando después de ocupada por el enemigo, com-
parados el mérito y valor, de las declaraciones de los tes-
tigos del sumario, dadas sin aquella lisura y buena fe
debidas,, con los descargos de Villavicencio y documentos
justificativos que ha exibido ; penetrado asimismo el tri-
bunal de la exposición del juez fiscal y de la defensa
del procurador del acusado y así como de la crisis, de
aquellos dias, ha resuelto unánimemente deber declarar,,
como declara, que D. Juan de Villavicencio y Puga,

tantas y tantas cosas pero todo es notas.
Pop. Hay tantas notas que poner, que no acabaríamos en

la vida.
Bel. Vaya, vaya que peor pudo salir la cosa: yo estoy con-

tento, y si fuere Dios servido, debemos esperar grandes
Pop. Señores , dexo á vmds. en paz: en verdad que da ra-

bia ver y oir tales cosas en un pueblo que se precia de
religioso é ilustrado. To. no quito rey, ni pongo rey, quie-
ro lo bueno y la exacta observancia de la ley.. Buenos
electores, amigos del pueblo, harán buenos regidores; estos
elegirán un buen secretario, y de esta suerte todo irá bien.
Por mí quédese la cosa como está; redame otro sus' de-
rechos , y el Gobierno cuide castigar las infracciones de la
Constitución, que todos debemos observar religiosamente ,,si
queremos ser felices. Tengamos todas presente, que si en
el primer acto que se e xeree y cumple una parte de la
Constitución vemos tantas nulidades ¿quantas deberemos es-
perar en, lo sucesivo ? Quédese la cosa así, como el Ayun-
tamiento cumpla con sus deberes y atribuciones: yo en este
caso, seré el primero en elogiarlo sencilla y verazmente.

\l. Pues mire vm.: eso no va fuera de camino.
En fin, la elección fué á puerta cerrada, y se notaron

'<D><©0
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SENTENCIA.



NOTICIAS.

Almodobar 19 de julio.—"Los pueblos de esta provincia
están llenos de regocijo; ha venido un regimiento de ca-
ballería á recoger los dispersos , y la nueva quinta que
debe producir muchos miles. Ayer las partidas reunidas
tuvieron un encuentro con 500 franceses que venian á
sacar la guarnición de Consuegra: su resultado ha sido
quitarles 4.0 caballos, «o muertos y. prisioneros, y mas
¿e 100 heridos en Tas' inmediaciones de Mora,.

5
tanto' en la época dé la primera conmoción popular en
que fué nombrado gobernadora comandante de armas,
como en la de la rénaicion de la plaza, su capitulación
y -mando "subsiguiente", ha obrado'con el posible acierto
y prudencia según lo permitían las fatales y etílicas eir^-
cunstancias del *cásO : que por lo mismo debe inmedia-
tamente^ ser puesto en libertad/sin qúet pueda, inducirte
nota ni mengua á su honor, concepto y estimación pú-
blica, rii por ello' se tenga'por depriniido, el. carácter "de
buen oficial y fiel servidor de la Patria , á cuya jus-
ta causa resulta .afecto' y adherido por la serie de sus
acciones y conducta, observada en los acaecimientos po-
líticos de Vigo : que por lo tocante al meidénte 'formado
con separación sobre los excesos y. desórdenes cometidos
al tiempo de la reconquista de dicha plaza, se continúe
sin levantar mano por el mismo fiscal con arreglo á la
real orden de S. A. S. el Consejo de Regencia; y que
para la justa reparación del acusado Jse publique esta sen-

' tericia en la provincia de'TuJy y'plázá dé Vlgó, haciéndose
saber en la orden general, del exército. Santiago 13 de
agosto de 1812. — Pedro González Candamo. — Ramón
Roch. = Juan Bautista Osorio."= El Marques de Almey-
da. = El Conde de Priegae. = . Antonio Muñiz. ==
Juan Crisóstomo de la Llave.



Entretanto deben continuar las autoridades existentes
en el. exercicio de sus funciones.=Lord Wellíngton du-
que de ciudad-Rodrigo., ( Diario, dé Madrid 13 fie agosto. )

La Constitución establecida por las Cortes , etj
nombre de S. M. Fernando vii , será proclamada maña-
na, (1) é inmediatamente se procederá en la formación del
Gobierno de la Villa, según la forma que ella presente.

Los habitantes de Madrid deben tener breti presente
qtie su primera obligación es la de mantener el orden , y
prestar á los Exércitos Aliados quantos auxilios estén en
su poder , para continuar sus operaciones.

Ídem 16 de agosto.

Gracias á Dios que ya se puede escribir. El 10 sa-
lió Pepe de ésta con un gran comboy. El 12 entró el exér-
cito combinado, y con Jas tropas/combinadas entraron las

(i) ¿Cómo ej quff el LordW-e\lington no pidió el voto al pue-
"blo, según querían por ahí quatrocamuesos de «óiormj Á somnas
Si el Lord se presenta como el primer Ciudadano de España
para proclamar ía Constitución, si 'los ingleses son los primeros
que alaban tan Augusto Libro , el "Libro de los derechos"del
español libre é independiente, ¿qué beberán esperar los anticons-
titucionales , los sopuüJi los fojtjsuos para llevar adelante sus
intrigas , su libertinag? , o sus pretensiones , que.es lo ¡nismo 1.
Nada. Todo lo contrario á sus rniras; callen pues y abstén-ganse desde Hoy para siempre en charlar ; [porque no'hallarqn
apoyó' ni asilo en los inglese^. Paráiez que me temo que el Lord
Wellíngton por meterse 'á proelamador de la Constitución
pañola, sea de aquí adelante mirado de reojo por los',: sontn:j

esperemos , y veremos muchas cosas ; sigue , sigue , éjrari Lord,
ayudándonos á ser'felices ,"y desprecia los graznidos de estos
avecnuclios nocturnos.

7'.

Quartel general & t% de agosto de X §í l-



Córdova 13 de julio.±FA regimiento número 4, que sa-
lió para Madrid , ha retrocedido á Andujar con mucha baxa.

Ayer tarde estando la gente de paseo se advirtió una
determinación rara, pues de repente se pusieron guardias
alas puertas,-y no dexaban salir á nadie, ni aun á sol?
dados y oficiales, solo permitían entrar, pero no se ha
sabido el -motivo de iet>ta novedad. Ahora mismo e^.tán
"entrando heridos y dragones desmontados. En Ubeda y
Baza hay tropas nuestras.

Hoy se dice que se ha rendido Valencia y Toledo, y
que está para lo mismo Guadalaxara.

El Gobernador interino es D. Carlos España, y por
¿hora no hay otra autoridad civil mas que quatro Regido-
res que se quedaron y que siguen hasta las elecciones.

'Del exército francés de Andalucía no sabemos que se
hace; pero sí que Hill y- Ballesteros le anda» á los al-
cances a Soult.

El 13 fué en el que se leyó la Proclama del Lord
Wellíngton con el mayor lucimiento. Hasta las doce del

14. duró la defensa del Retiro , y su guarnición se en-
.tregó á discreccion, lo.que llenó de júbilo á todos. El dia 15
el de la publicación de la Constitución, esmerándose el
Pueblo en sus iluminaciones y festejos quanto lo permitie-
ron das circunstancias del dia.

partidas y gefes Empecinado , el Médico Abril, D. Diego
de la Puente, ó Puchas , Fermín el Abuelo , &c. con una
caballería arrogapte y una gente famosa y perfectamente
¿vestida. ,É1 $r, Wdlingtou está alojado en Palacio , y quanr
"do sale por las calles, no le dexan ni aun andar: todos le
victorean, le agarran el caballo, le besan, en fin hacen
Jpcuras. ¿

Puebla 26 de julio.—Los franceses marcharon de aquí
ayer con precipitación para Castúera. De Belakazar han
sacado la artillería', enfermos y heridos; .

7 /

Valencia de Alcántara ó de \ agosto.
Noticias Confidenciales.



OFICINA DI D. MANUEL ANTONIO REY,

También corre muy valida la noticia de que nuestro- D. Benito
Pardo de Figueroa, electo por Fernando vii su embaxador cerca de la
corte de Rusia , y después reelecto por el rey intruso para la mism^,
ha cooperado en gran- manera á que Alexandro se haya decidido á Ha-
cer la guerra á Ponaparte. Esperamos con impaciencia que se verifi-
quen estos rumores, y que haya conocido sus extravíos un persona-
ge tan distinguido por sus luces como el Sr. Pardo Figueroa. ¡ Oxajá
llegasen á hacer lo mismo ios Offurriles y mas personas de instruc-
ción que por un errado cálculo tomaron un partido que quizá no es el
de su corazón. La madre Patria que ama cíe veras'a sus hijos , podría
llamar por tercera.ó quarta vez á su seno á quantos deseen ser verda-
deros españoles.

Se asegura que llegó á esta ciudad un sugeto que.s^li'ó d« Cádizel i$U
quien,dicen, afirma haberse levantado el sitio de esea plaza el iS Qüi«»
sea el sugeto que da-esta noticia no se sabe, y .mucho menos su para-
dero , no obstante que se asegura existe en esta ciudad *, p-¡r tanto el
Sr. Comandante general está incomodado , y con muchísima _ax&a #
porque en esta ciudad no hay la debida policía y la vigilancia suma
que las actuales críticas circunstancias'exigen puraque se sepa quiene*
£o;i los forasteros que entran y salen -del pueblo. Esperamos quer,él
Ayuntamiento nuevo tomará las mas poortunas medidas de precaución,
paraque ninguno entre ni salga sin que se sepan sus mas menudas ca-
lidac.es, modo de vivir, oficio, naturaleza , relaciones , &c, &c. Aler-
ta ciudadanos ! no seamos indolentes como hasta aquí : el Atisbador
se va á constituir acusador público ó gran tribuno del pueblo , si no
hubiere zelo y deseo de acertar.

libros. Correspondencia secreta del Gabinete de St. Cloud. El edi-
tor de esta obra que ha destinado su producto en beneficio de las viu-
das y huérfanos de los héroes de Zaragoza , desea que se propaguen los

"pocos exemplares que han quedado en Galicia, y para facilitarlos á
íl los que no han podido adquirirlos por su verdadero coste reduce el
de cada exemplar á 2.7 rs., y el de cada número suelto á 6 quartos.
También hace el mismo beneficio en su interesante suplemento á esta
obra' fixando su precio á 9 rs. Se hallará en la librería de Texada
y en el despacho de esta Gazeta.

aviso. Ha llegado á esta ciudad una colección de pinturas de los
mejores profesores, y se manifiestan y venden con equidad en., la
calle de las Rueaas casa de Joaquín el Catalán.


